
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.), Veintitrés (23) de Noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

 

REF: Ejecutivo Hipotecario No. 5-2023-0073 

 

 

Subsanada en debida forma y como se reúnen los requisitos del artículo 90 del 

Código General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 ib., 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de mínima cuantía en contra 

de JOHN EDUARDO QUIÑONEZ LEYTON y LUZ YINNETTE GUZMAN RODRIGUEZ, 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

pague a favor del BANCO DAVIVENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del Pagaré No. 05700480200172332: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

79.609,9800 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de presentación de 

la demanda corresponden a la suma de $26.162.904,41 pesos m/cte.  

 
1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 15.60% e.a., sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, en 

concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de presentación 

de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 
 1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

4634,9377 UVR por concepto de Siete (7) cuotas vencidas y no pagadas, que 

corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $656.937,70 pesos m/cte, respecto 

de la obligación contenida en el pagaré, discriminadas así: 

 

CUOTAS 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 
VALOR 

CUOTA UVR 
VALOR CUOTA 

EN PESOS 
INTERESES DE 

PLAZO 

1 27/07/2022 279,4545 $91.617,20 $205.874,02 

2 27/08/2022 281,6371 $92.332,75 $206.458,81 

3 27/09/2022 283,9036 $93.075,81 $207.605,75 

4 27/10/2022 286,2540 $93.846,37 $208.898,49 

5 27/11/2022 288,4938 $94.580,67 $209.950,22 

6 27/12/2022 290,8336 $95.347,76 $210.721,59 

7 27/01/2023 293,2414 $96.137,14 $229.243,51 

TOTAL 4634,9377 $656.937,70 $1.268.802,17 

  

 



 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 15.60% % e.a, sin que sobrepasen 

la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de comercio, desde la fecha de exigibilidad 

de cada una de las cuotas hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1.268.802,17 pesos m/cte por concepto de los intereses de 

plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento hasta la fecha de la cuota 

vencida más reciente, relacionados en el escrito de subsanación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. Notifíquese a la parte demandada 

conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del C. G. P. 

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del inmueble 

identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051-130822 (antes 50S – 40590799), 

objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería al abogado JUAN SEBASTIAN BÁEZ GONZÁLEZ quien 

actuara como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

   

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,  

MARJORIE PINTO CLAVIJO 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.123  

HOY 24 DE NOVIEMBRE DE  2023 A LAS 7:30 AM 

 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.), Veintitrés (23) de Noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

 

REF: Ejecutivo Hipotecario No. 5-2023-0089 

 

 

Subsanada en debida forma y como se reúnen los requisitos del artículo 90 del 

Código General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 ib., 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de mínima cuantía en contra 

de LADY JOHANNA MEDINA GUAMAN y NANCY ESPERANZA GUAMAN ESPINOSA, 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

pague a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del Pagaré No. 05700480200059612: 

 

1.1. Por la suma de $15.192.833,02 pesos m/cte concepto de capital. 

 
1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 20,25% e.a., sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, en 

concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de presentación 

de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 
 1.3. Por concepto de Ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas, que corresponde 

a la fecha de su presentación a la suma de $1.514.764,19 pesos m/cte, respecto de la 

obligación contenida en el pagaré, discriminadas así: 

  

 

 

 

 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 20,25% e.a., sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, en 

concordancia con el artículo 884 de Código de comercio, desde la fecha de exigibilidad de 

cada una de las cuotas hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

CUOTAS 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 

VALOR CUOTA EN 

PESOS 

INTERESES DE 

PLAZO 

1 24/06/2022 $184.023,45 $116.313,16 

2 24/07/2022 $185.454,05 $115.192,56 

3 24/08/2022 $186.587,83 $113.412,06 

4 24/09/2022 $188.479,82 $112.236,42 

5 24/10/2022 $189.650,65 $110.349,24 

6 24/11/2022 $191.573,69 $108.426,20 

7 24/12/2022 $193.516,23 $106.483,67 

8 24/01/2023 $195.478,47 $104.521,40 

TOTAL $1.514.764,19 $886.934,71 



 

1.5. Por la suma de $886.934,71 pesos m/cte, por concepto de los intereses de 

plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento hasta la fecha de la cuota 

vencida más reciente, relacionados en el escrito de subsanación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. Notifíquese a la parte demandada 

conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del C. G. P. 

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del inmueble 

identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051- 120972 (antes 50S- 40563197), objeto 

de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos Públicos de 

esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada GLORIA JUDITH SANTANA RODRIGUEZ, 

quien actuara, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del mandato conferido. 

   

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,  

MARJORIE PINTO CLAVIJO 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.123  

HOY 24 DE NOVIEMBRE DE  2023 A LAS 7:30 AM 

 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.), Veintitrés (23) de Noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

 

REF: Ejecutivo Hipotecario No. 5-2023-0091 

 

 

Subsanada en debida forma y como se reúnen los requisitos del artículo 90 del 

Código General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 ib., 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de mínima cuantía en contra 

de YENCY LORENA CARDENAS GARCIA, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor del BANCO 

DAVIVENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del Pagaré No.  05700004900408000: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

105439,7190 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de presentación de 

la demanda corresponden a la suma de $34.735.628,73 pesos m/cte.  

 
1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16.05% e.a., sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, en 

concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de presentación 

de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 
 1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

495,9047 UVR por concepto de Ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas, que corresponde 

a la fecha de su presentación a la suma de $157.221,57 pesos m/cte, respecto de la 

obligación contenida en el pagaré, discriminadas así: 

 

CUOTAS 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 
VALOR 

CUOTA UVR 
VALOR CUOTA 

EN PESOS 
INTERESES DE 

PLAZO 

1 19/06/2022 60,1670 $18.548,37 $4.417,78 

2 19/07/2022 60,6788 $18.854,63 $282.792,48 

3 19/08/2022 61,1935 $19.118,89 $284.183,04 

4 19/09/2022 61,7141 $19.443,79 $286.408,03 

5 19/10/2022 62,2391 $19.806,08 $289.118,77 

6 19/11/2022 62,7686 $20.155,54 $291.568,17 

7 19/12/2022 63,3026 $20.474,06 $293.504,40 

8 19/01/2023 63,8410 $20.820,21 $295.774,13 

TOTAL 495,9047 $157.221,57 $2.027.766,80 

  

 



 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16.05% % e.a, sin que sobrepasen 

la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de comercio, desde la fecha de exigibilidad 

de cada una de las cuotas hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2.027.766,80 pesos m/cte por concepto de los intereses de 

plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento hasta la fecha de la cuota 

vencida más reciente, relacionados en el escrito de subsanación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. Notifíquese a la parte demandada 

conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del C. G. P. 

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del inmueble 

identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051-220406, objeto de hipoteca. Líbrese oficio 

en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada LINA GUISSELL CARDOZO RUIZ quien 

actuara como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

   

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,  

MARJORIE PINTO CLAVIJO 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.123  

HOY 24 DE NOVIEMBRE DE  2023 A LAS 7:30 AM 

 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.) Veintitrés (23) de Noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 

 

REF: Ejecutivo Hipotecario No. 5-2023-0363 

 

  

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se dio 

cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en el auto inadmisorio del 14 de noviembre 

de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

este Despacho RECHAZA la presente solicitud.  

 

Devuélvase los anexos de la demanda sin necesidad de desglose, previa las 

desanotaciones en los libros radicadores.   

 

 NOTIFÍQUESE  

 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO    

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.123 

HOY 24 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.) Veintitrés (23) de Noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 

 

REF: Ejecutivo Hipotecario No. 5-2023-0502 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se dio 

cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en el auto inadmisorio del 14 de noviembre 

de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

este Despacho RECHAZA la presente solicitud.  

 

Devuélvase los anexos de la demanda sin necesidad de desglose, previa las 

desanotaciones en los libros radicadores.   

 

 NOTIFÍQUESE  

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO    

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.123 

HOY 24 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.), Veintitrés (23) de Noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

 

REF: Ejecutivo Hipotecario No. 5-2023-0581 

 

 

Subsanada en debida forma y como se reúnen los requisitos del artículo 90 del 

Código General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 ib., 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de mínima cuantía en contra 

de LEIDY ANDREA ROJAS CORTES, para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del Pagaré No. 05700480200146989: 

 

1.1. Por la suma de $10.938.373,00 pesos m/cte por concepto de capital. 

 
1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 17,62% e.a., sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, en 

concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de presentación 

de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 
 1.3. Por concepto de Seis (6) cuotas vencidas y no pagadas, que corresponde a 

la fecha de su presentación a la suma de $ 752.145,00 pesos m/cte, respecto de la 

obligación contenida en el pagaré, discriminadas así: 

  

 

 

 

 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 17,62% e.a., sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, en 

concordancia con el artículo 884 de Código de comercio, desde la fecha de exigibilidad de 

cada una de las cuotas hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

CUOTAS 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 

VALOR CUOTA EN 

PESOS 

INTERESES DE 

PLAZO 

1 28/02/2023 $133.293 $102.975 

2 30/03/2023 $134.096 $101.735 

3 30/04/2023 $119.511 $100.488 

4 30/05/2023 $120.623 $99.376 

5 30/06/2023 $121.745 $98.254 

6 30/07/2023 $122.877 $97.122 

TOTAL $ 752.145,00 $599.950,00 



 

1.5. Por la suma de $599.950,00 pesos m/cte, por concepto de los intereses de 

plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento hasta la fecha de la cuota 

vencida más reciente, relacionados en el escrito de subsanación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. Notifíquese a la parte demandada 

conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del C. G. P. 

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del inmueble 

identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051- 130822 (antes 50S- 40590799), objeto 

de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos Públicos de 

esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada JADIRA ALEXANDRA GUZMAN ROJAS 

quien actuara como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del mandato conferido. 

   

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,  

MARJORIE PINTO CLAVIJO 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.123  

HOY 24 DE NOVIEMBRE DE  2023 A LAS 7:30 AM 

 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.) Veintitrés (23) de Noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 

 

REF: Ejecutivo Hipotecario No. 5-2023-0582 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se dio 

cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en el auto inadmisorio del 14 de noviembre 

de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

este Despacho RECHAZA la presente solicitud.  

 

Devuélvase los anexos de la demanda sin necesidad de desglose, previa las 

desanotaciones en los libros radicadores.   

 

 NOTIFÍQUESE  

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO    

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.123 

HOY 24 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.), Veintitrés (23) de Noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

 

REF: Ejecutivo Hipotecario No. 5-2023-0601 

 

 

Subsanada en debida forma y como se reúnen los requisitos del artículo 90 del 

Código General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 ib., 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de mínima cuantía en contra 

de DIEGO FERNANDO DAZA ECHEVERRY, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor del BANCO 

DAVIVENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del Pagaré No.  05700484900029636: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

100017,6367 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de presentación de 

la demanda corresponden a la suma de $35.052.170,00 pesos m/cte.  

 
1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16.05% e.a., sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, en 

concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de presentación 

de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 
 1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2247.9347 UVR por concepto de Seis (6) cuotas vencidas y no pagadas, que corresponde 

a la fecha de su presentación a la suma de $775.744,00 pesos m/cte, respecto de la 

obligación contenida en el pagaré, discriminadas así: 

 

CUOTAS 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 
VALOR 

CUOTA UVR 
VALOR CUOTA 

EN PESOS 
INTERESES DE 

PLAZO 

1 18/03/2023 353.5274 $118.822 $249.944 

2 18/04/2023 356.0335 $121.584 $253.098 

3 18/05/2023 380.4605 $131.252 $254.795 

4 18/06/2023 383.2026 $133.186 $255.746 

5 18/07/2023 385.9644 $134.704 $255.847 

6 18/08/2023 388.7463 $136.196 $255.854 

TOTAL 2247.9347 $775.744,00 $1.525.284,00 

  

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16.05% % e.a, sin que sobrepasen 

la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 



 

en concordancia con el artículo 884 de Código de comercio, desde la fecha de exigibilidad 

de cada una de las cuotas hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1.525.284,00 pesos m/cte por concepto de los intereses de 

plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento hasta la fecha de la cuota 

vencida más reciente, relacionados en el escrito de subsanación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. Notifíquese a la parte demandada 

conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del C. G. P. 

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del inmueble 

identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051-198050, objeto de hipoteca. Líbrese oficio 

en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada JADIRA ALEXANDRA GUZMAN ROJAS 

quien actuara como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del mandato conferido. 

   

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,  

MARJORIE PINTO CLAVIJO 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.123  

HOY 24 DE NOVIEMBRE DE  2023 A LAS 7:30 AM 

 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.) Veintitrés (23) de Noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 

 

REF: Ejecutivo Hipotecario No. 5-2023-0679 

 

 

Seria del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda como quiera que 

se encuentra para ello, de no ser porque la parte actora solicito el retiro de la demanda el 

20 de noviembre de 2023. 

 

Por tanto, atendiendo la solicitud que antecede, el Despacho de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 92 del C.G.P, autoriza el RETIRO de la demanda de manera digital 

junto con sus respectivos anexos. 

 

Devuélvase los anexos de la demanda sin necesidad de desglose, previa las 

desanotaciones en los libros radicadores.   

 

 NOTIFÍQUESE  

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO    

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.123 

HOY 24 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 

 

 

 


